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FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E., iueves 30 de noviembre de 1972 

LEY 8a. de 1972 
(n(1vie1n!Jre 21) 

por la cual Colombia apruebá. enmiendas al Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo_, 

Aprobado por Ley 102 de 1959. 

El Congreso de Colombia 

DECRE'l'A: 

Articulo 1° Apruébase las sig·uientes modificaciones al Con
venio ConstiLutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, 
aprobado por la Ley 102 de 1959; 

Tarifa Postal Reducida Nro 22 de la Adrnón Postal Nacoonal 

Edición de 16 Páginas 

Ri:i:unui:imil!ntus de Pl!rsonl!rÍa Jurídica 
Ministedo de Justicia. - Oficina Juridica. 

RESOLUCION NlJMERO 5514 DE 1969 
(octubre 31) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministl"o de Justicia, en ejercicio de la atribución 
que 1€.· confie1e el articulo 19 del Decreto 3172 de 1968, y 

Articulo l. Créase el Consejo Nacional de Obras PU.blicas ¡Q, -'El litetral bl de la sección ¡ 
coino entidad asesara del Ministerio de Obras Públicas. venia constitutivo del Banco 

del articulo II del 
Interamericano de 

Con
Des-

Considerando; 

Articulo 2º El Consejo sera presidido por el Vicen1lnistro arrollo quec:ar:i así: 
de Obn1.s Públicas, o en su defecto por el Secretario Qe
i1eral de dicho Ministerio y estará integrado por tres (3) 
n1ie1nbros, dos de los cuales deben ser Ingenieros titulados 
Y 1natriculados. 

--Que el doctor Luis Francisco León S., en su calidad de 
apodei·ado especial de la "Asociación Colorr1b1ana de Jefes 
de Créditos y Cob1·anzas (ASOCREDITOSl", con don1ici
lio en la ciudad de Bogotá, Distl'ito Especial, solicita de 
este Ministerio, en escrito llegado a esle despacho el 16 
de octubre del año en cu!'so, se reconozca pel'sonería ju
rídica a dicha Asociación. A:·ticuio· 3~ Los nlien1b1·os del Consejo tendran Ja misma 

ren1uneración cil" lo~ Viceministros del Despacho, serán de 
libn' nombrarnu;:nto y ren1oci_ón del Presitj_enl.€ de la Re
pública. y quedan incluidos dé'.1tro de las_ excepciones a que 
se 1ef1ere el a1t,iculc 29 Gel Decreto 2400 de 1968 según 
1nod1ficación del Decreto 3074 de 1968. 

Articulo 49_ Sel'an funcioHes del Consejo: 

al Conceptuar sobre lo:; estudios técnicos que correspon
dan a Ja ejecución ele las_ obras públicas nacionales 
y de1nás que le señale el Turinistro de Obras Públicas. 

bl Asesnrar al Gobierno 
celebrar el Ministerio 

sobre los contratos que ha de 

c"i Analizar los estudios sobre precios unitarios, condicio
nes de contratarión, fónnulas de reajuste, etc., que se 
envíen a su consideración. 

di Revisar loG contratos c¡ue le someta el 'Ministro. 

e\ Revisar los pliegos de condiciones de las licitaciones 
que abra el Ministerio, estudiar las propuestas recibidas 
v con Ja colaboración de 1as dependenciw. corre~pon
dientes e¡yJi~ir concept-0 sobre ellas. 

f1 Atender y resolver la.~ consultas que el Ministro de 
Obras Pública~ le haga sobre lo.s diversos asuntos del 
ran10. 

Articulo 5º Los mie1nbrci~ del Consejo dedicarát1 todo el 
t1en1po al dese111peño de sus funciones y les está- prohibido 
ejercer otro t:argo oficial o particular. 

Articulo 69 El Gobierno Iijará el personal .subalterno del 
ConSeJO. 

Articulo 79 Autorizase al Gobierno para abrir los créditos 
y hacer los traslados pic~upuestales que sean necesarios 
para dar cumplimiento a Ja presente Ley. 

Articulo 89 Esta Ley deroga todas las disposiciones que le 
sea;1 contrarias y rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá; D. E., a los siete días del mes de no
vien1bre de mil noveci·entos setenta y dos. 

El Presidente del honarf'.b!e Senado, 

fíUGO ESCOBAR SreRRA 

El Presidente de la honorable Cámara -de Representantes. 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

E! Secretario -General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re
prsentantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

República de Colo1nbia_ - Gobierno Nacional. 

Bogota, D. E., 21 de novitn1bre de 1972. 

Publiquese y ejecútese. 

J\fTSAF.L PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Obras Públicas, 

Argelino Durin Quintero. 

"b) Los demás miembros de la Organización de los Est.a
Oos Ainericanos y Cftnadá podrán ingresar al Banco 
en las fechas y conforme a las condiciones que el Ban
co acuerde. Ccn el propósito de incrementar los recur
sos del Banco, también podrán ser aceptados en el 
Banco los países extraregionale_s que sean miembros del 
Fondo Monetario Internacionál, y Suiza, en las fe
chas, confonne a Ja¡, condiciones y, de acuerdo con 
las norn1as generales que Ja Asamblea de Gobernado
res establezca previamenl.€, con las limitaciones en sus 
derechcs y obligacionPs. en relación con Jos que co
rrespond~.n a 101> nliemb.ros regionales, que el Banco 
acu~rde". 

19. - El literal bl de la Sección 3 del Articulo IV del 
venio Corist.itutivo del Banco Interamericano de 
arrollo quedará 3.SÍ · 

Con
Des-

"b) 

Que el peticionario aco1npafia a su solicitud, además del 
poder conferido al efecto, copias autenticadas de las ac
las sobre constituciQn de la entidad, elección de sus dig
natarios y aprobación de los estatutos que la van a re
gir, reglamentos que tan1bién allega en copias igualmen
te autenticadas y en los cuales se establece que la Aso
ciación e~tá destinada de 1nanera general a de:fender los 
con1unes intereses educativos, técnicos, profesionales Y 
éticos de los Jetes de Créditos y Cobran7-aS y de los Jefes 
de Cobran.zas. vinculados en Colombia a los sectores pú
blico y privado en t"-les actividades. 

Que la Gobernación de Cundinamai·cR, poi· cuyo con
ducto se fol'muló la. pcl1ción de que se trala, emitió su 
concepto favorable al rcconocirniento ele personería so
licitado, Los miembros de la Organización de los Estados Ame

ricanos que se incorporen al Banco con posterioridad 
a Ja fecha estipulada en' el Artículo XV, Sección I Que la Ol'ganización de la entidad mencionada se ajus
(al, el Cana.da y Jos paises que sean aceptados de ta. a las . disposiciones del 'I'it1;110 36. Lillro Prin1ero dc-1 
acu;,i·do con el articulo 11 sección I (b) contribuirán Codigo Civil Y la docun1cntac1on allegada cumple los re
al Fondo con !as cuo:as y 'en los término~ que el Ban-1 quisitos exigidos al efecto poi· el Decreto 1510 de 1~4_4. 
co acuerd~:·. 1 Que por las razones expuc~tas es el caso de- habilitar a 

la Asociación en refci·encia para ejerce1· dei·echos y con-
3º. - El literal (el de· \a sectión 3 del a.rtículo VIII del Con- traer obligaciones civiles. 

venio Constitutivo del Banco Interan1er1cano de Des
arróllo quedara así: 

"el Cada Dirl':ctor E1ecutivo designará un Suplente. quien 
tendrá plenos podere~ para actuar en su Jugar cuando 
no esté presente. Los Di.rectivos y los Suplentes serán 
ciudadanos de los paises miembros·. Entre los directores 
elegidos y sus suplentes no podrá figurar mas de un 
ciudadan0 del mismo país, exceptúandose el caso de 
país(fa q1;,e. no sean prestatarios. Los suplentes 

podrán participru· en las reuniones pero solo tendrán 
derecho u voto cuando actúen en reemplaw de sus 
tituJa'res", 

1 
Artículo 2° Esta ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a lo,~ veinticinco días del mes de 
octubre dj> mil novecientos setenta y dos, 

El Presidente del honorable Senado, 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de-la honorable Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

E! Secretario General de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

República de Colon1bia. - Gobierno Nacional. 

Bogota. D. E., 21 de nuviembre"de 1972. 

Publíquese y ejecúLese_ 
J\:USAEL I-'ASTRANA BORRERO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Alfredo Vizquez Carrizosa. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Llorente Martínez. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Iler'nando Agudelo Villa. 

Resuelve; 

A!'tícu\o pl'imc1·0_ Reconócl':se personería ju1·ídica a la 
entidad denoininada "Asociación Colombiana de Jefes de 
Créditos y Cob1-anzas (ASOCREDITOS)", con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, ·Distrito Especia!. 

Artículo segundo. Apruébanse los estatutos de la citada 
entidad y ordénase la inscripción de su Junta Directiva 
Nacional, cuyo P1esidente llevará la rep!'escntación legal 
de la Asociación. 

Articulo tercero. La presente Resolución surte sus efec
tos quince días después de· publicada en el Diario Oficial. 
(Articulo 4°, Decreto 1326 de 1922). 

Cópiese, comuníquese y cún1plase_ 
Dada en Bogotá, Disti-ito E>pecial, a 31 de octubre de 

1969. 

Fernando HinHstrosa. El Secretado General, Benja1nln 
l_,ópez Rrunirez. 

Es copia auténtica. 

República de Colon1bia. Ministerio de Justicia. Oficina 
Jurídica, 

Julio C. Morales i\'I .• Abogado de la Oficina Jurídica. 

Se anularon estampillas por valor de $ 200.00. (Decreto. 
435 de 1971). 

Aln1a.cén _ de Publicaciones. 
$ 150.00. 13-IX-72. 2400. Glorili 

Recibo 64891. 
E. Clfuentes S. 

De1·echos, 

Ministe1·io de- Justicia. ~ Oficina Jurídica. 

RESOLUCJON NUMERO 3763 DE 1972 
(septiembre 14) 

poi:' la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministt·o de Justicia, en ejercicio de la atribución 
que le confie1·e el artículo 19 del Decreto 3172 de 1968, y 

Considtirando: 

Que el SE.·ñor Javier Rodríguez Peña, y la sefiora Jose
fina Palacios de Velandia, en su calidad de P1·es1dente y 
Sec1·etaria, respectivan1ente, de 13, "'Asociación d,e- Padres 
de Familia del Instituto Polit_écnico del Rosario de_ Fa-

833 

6 DE .JUNIO DE 1973-DIA DEL CENSO POBLACIDN y VIVIENDA 


